
Santiago, catorce de diciembre de dos mil veintid s. ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-º  Que  en esta gesti n preparatoria de notificaci n de protesto deó ó  

cheques tramitado bajo el rol N  C-400-2022 del Primer Juzgado de Letras de°  

Coyhaique,  caratulado  Municipalidad  de  Coyhaique/Gallardo ,  la  parte“ ”  

demandante recurre de casaci n en el fondo en contra de la sentencia dictadaó  

por la Corte de Apelaciones de esa ciudad con fecha diecisiete de junio del 

a o en curso que confirm  la resoluci n de primer grado de veintiuno deñ ó ó  

marzo pasado que no dio curso a la gesti n preparatoria y orden  el archivoó ó  

de los antecedentes.

2 .-°  Que la recurrente asevera que el fallo infringe los art culos 22, 26,í  

33 y 42 de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques; el art culoí  

10 del C digo Org nico de Tribunales; los art culosó á í   434 N  4, 441 y 442 del°  

C digo de Procedimiento Civil y art culo19 N  3 de la Constituci n Pol ticaó í ° ó í  

de la Rep blica, al estimar los jueces que el cheque en referencia no re ne laú ú  

aptitud  legal  necesaria  para  llegar  a  constituirse  en  t tulo  ejecutivo,í  

considerando equivocadamente  que de  conformidad a lo  prevenido en  el 

art culo  22  de  la  Ley  de  Cheques,  s lo  se  puede  practicar  la  gesti ní ó ó  

preparatoria de notificaci n judicial respecto de protestos por las causales deó  

falta de fondos, cuenta corriente cerrada o inexistente y orden de no pago por 

causales distintas de las establecidas en el art culo 26 de esa misma ley.í

Por otra parte, indica que la  Ley de Cuentas Corrientes Bancarias y 

Cheques,  no  dispone  cual  o  cuales  son  los  protestos  de  cheques  que 

constituyen t tulo ejecutivo, limit ndose a se alar, en su art culo 33, que losí á ñ í  

cheques s lo podr n protestarse por falta de pago, requisito que se cumple enó á  

la especie ya que el cheque no fue pagado.

3 . -º  Que el protesto del cheque es un acto solemne en virtud del cual 

el banco librado deja constancia al dorso del documento de su negativa a 

pagarlo a su presentaci n, indicando las causales de dicha negativa (V squezó á  

M. Guillermo,  Tratado sobre el  Cheque, Editorial  Jur dica Ediar-Conosurí  

Ltda., 1987, p g. 278). á

Conforme al art culo 33 de la Ley de Cuentas Corrientes Bancarias yí  

Cheques, los cheques s lo pueden ser protestados por falta de pago, siendoó  

REHMXCMYVVT

Felipe Godoy Veas




jurisprudencia asentada por esta Corte de Casaci n que las nicas causalesó ú  

que habilitan al portador del documento para preparar la v a ejecutiva, deí  

acuerdo con el N  4 del art culo 434 del C digo de Procedimiento Civil, sonº í ó  

aquellas que taxativamente contempla el art culo 22 de la misma ley. De esteí  

modo, la falta de pago que no obedezca a las causales del art culo 22, noí  

podr  generar  un  protesto  bancario  apto  para  preparar  la  v a  ejecutivaá í  

mediante su notificaci n judicial al girador, de manera que una gesti n deó ó  

esta naturaleza carece de eficacia para configurar un t tulo ejecutivo.í

Acorde con lo expuesto, este tribunal ha sostenido que "los cheques que 

sean protestados por causales distintas de las establecidas en el art culo 22 deí  

la Ley de Cheques, carecen de la aptitud necesaria que exige el legislador 

para llegar a constituirse, mediante y previa notificaci n judicial del protesto,ó  

en t tulos ejecutivos que sirvan de base o fundamento para la ejecuci n deí ó  

una obligaci n civil" (C.S. 11 de octubre de 2007, rol 4891-06 y C.S. 28 deó  

enero de 2010, rol 8123-08).

4 .-°  Que, en consecuencia, para que el protesto de un cheque haga 

nacer acci n ejecutiva para su cobro, resulta indispensable que el no pago seó  

origine exclusivamente en falta de fondos, cuenta cerrada u orden de no pago 

dada por el librador por causales diversas de las que autoriza la ley, lo que en 

la especie no ocurre respecto del cheque materia de la ejecuci n que fueó  

protestado por enmendado , causal que n“ ” o corresponde a las que prescribe 

el citado art culo 22 de la Ley de Cheques.í

5 .-°  Que, entonces, previo examen de las actuaciones, presentaciones 

y  resoluciones  verificadas  en  el  proceso,  es  posible  concluir  que  los 

sentenciadores  efectuaron  un  acertado  an lisis  de  las  situaciones  f cticasá á  

pertinentes  a  la  controversia  objeto  del  juicio,  para  proceder,  a 

continuaci n, a aplicar correctamente la normativa atinente al caso de queó  

se trata,  sin  que se  advierta en su decisi n que hayan incurrido en losó  

errores de derecho que se les atribuye.

6 .-°  Que por los razonamientos ya explicitados el recurso de casaci nó  

en el fondo deducido adolece de manifiesta falta de fundamento, motivo por 

el que no podr  prosperar. á

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuestoá  
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en  el  art culo  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se  rechaza el 

recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogado don An bal M.ó í  

Rogel Sep lveda en representaci n de la parte demandante en contra de laú ó  

sentencia de diecisiete de junio de dos mil veintid s.ó

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

N  31.575-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mario G mez M. (s), Sr. Roberto Contreras O. (s)  yó  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. H ctor Humeres N. é

No firman los  Ministros  Sr.  G mez  y Sr.  Contreras  no obstante haberó  

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber terminado 

ambos su periodo de suplencia.
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null

En Santiago, a catorce de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.




